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ÍCRETARIA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E I.AS I S L A S F I L l l ' I N A S . 

Fresídencia del Const-jo de M i n ¡ s t r o 3 - = M i i i ¡ s -
laio df U l t r u m a r . = N ú i n . 2 5 . = E x ' , m o . S r . = E l 
ir. Ministro de Estado dice á este Departamento 
| 2 6 de Febrero nltimo lo que sigue :=. 'Í De Real 
Hen participo á V . E . pura su ronoc.imiento y 
wíprno del Superintendente Capitán G e u e n í l de 
K Islas Fi l ipinas, que la Reina (q . D . g.) ha 

Kmido á bien dejar sin electo el nombramiento 
ipfho á favor d.; D. Emil io Alvarez J i m é n e z para 
ílVicc-Consuladb de E s p a ñ a en Sha iu¡ ; -hay '7 .=De 
.i propia órdeu, comunicada por el S r . Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Ultramar, 
lo traslado á V". E . para su c o n o c í m i e ito v etec-
t« correspondientes. Dios guarde á V . E . mu
chos añ >s. Madrid 4 de Marzo de 1863 .=E1 Di-
Wur general. = J U A N UE LoUt;NZANA.=;Sr. G o -
K d o r Capitán G e n e r t l de Fi l ipinas. 

Hanila 1. 0 de Mayo de 1 8 6 3 . = C o m u n í q u e s e 
• la Superintendencia, publ íquese en la Gcícetít 
Jirchívese, dándose conocimionto antea, al Cón-
sü general de E s p a ñ a en C h i n a . = E c i i A G Ü E . = 3 

t r 

copia, B a u r a . 

na" " 

ie f' 

¡cha-

Presidencia del Consejo de Ministros.—Minis-
'frio .le U l t r a m a r . — N ú m . 2 8 . — E x c m o . S r . — E l 
w. Ministro de Estado dice i i este Departamento 
•n 20 de Febrero úl t imo lo siguiente :—»Sírva*é 
[*• E . comunicar al Capitán General de las I s -
•í Filipinas para su conocimiento y efectos cor-
^pondientes, que con esta fecha digo á D . I s i -
•ro Millas, Cónsul de B s p a ñ a ea Tetuan, lo que 

•̂i1'. — L a Reina (q D. g.) en a t e n c i ó n á las c ir -
Nstancias especiales que concurren en V . S. se 
>• dignado innublarle C ó n s u l de E s p a ñ a en 
^rig-liay, con el sueldo anual de reales ve l lón 
fiOOO y 00,000 reales mas para los gastos ordina-
J08 del servicio, que percibirá con cargo á las cajas 
116 las Islas Fi l ipinas en la forma prescrita por el 
pfesu|,ueS(.0 vigente".—De Real orden comuni-

por el Sr . Presidente del Consejo de Minis-
frosi Ministro de Ultramar, \o traslado á V . E . 

los fines indicados. Dios guarde a V . E . 
««chos año s . Madrid 4 de Marzo de 1 8 0 3 . — E l 
^r«ctor general .—JUAN DE LORENZANA.—Sr. Go-

\ía(Jor Cai , i tau General de F i l i pinas. 
•Manila 1.=» de Mayo de 1 8 8 3 . — C o m u n i q ú e s e 
a Superintendencia, pub l íquese en la Gaceta 

j chívese, dándose conocimiento antes, al Cónsu l 
»*nwal de E s p a ñ a en C h i n a . — E C H A G Ü E . — E s 
> * , B u u r a . 

^ resideiic¡a del Consejo de Minis tros .=Minis -
¿"j'ie U l c r a m a r . = N i i m . 2 9 . = E x c n i o . S r . ^ P o r 

decretos fecha 2 del corriente se d i g n ó S . M . 
|e '"r la dimis ión que de sus respectivos cargos 
^ presentaron D. Leopoldo ó Donnell, Duque de 
fcn"311' P'^sidente del Consejo de Ministros y 
WĤ 0 ('e ' l ^'ucrra y ^e Ul tramar; D . Franci co 

p"0 y Domingupz, Duque de la Torre, Ministro 
^ j * * * ' ' 0 ; D . Pedro Salaverria, Ministro de I l a -
S^.*.' ^ - Augusto Ulloa; Ministro de Marina Don 

'no Agai lar y Corroa, M a r q u é s de la Vega de 

Armijo, Ministro de la G o b e r n a c i ó n ; D . Francisco 
L i y a n , Ministro de fomento y I ) . Pedro Nolaseo 
Anrioles Ministro de Grac ia y Just ic ia . D e Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
d e m á s efectos.=^Dios guarde a V . E . muchos a ño s . 
Madrid 4 de Marzo de 186:3.=E1 M a r q u é s de M i -
r i i í l n r e s . = S e ñ o r Gobernador Capitán Genera! de 
las Islas Fil ipinas. 

Manila 1 . ° ile Mayo de 1 8 < ) 3 . ^ C ú m p l a s e co
m u n i q ú e s e y pub l íquese en ¡a G a c e l I I . = F . C K \ -
GÜE. = E S copia, B a n r a . 

Presidencia del Consejo de Miui*tros Ministerio 
de U l t r a m a r . = n ú m . 3 0 . = E x c m o . S r . — P o r Rea
les decretos de dos y tres del corriente se d i g n ó 
S. M . nombrar Presidente del Consejo de Mi 
nistros, Ministro de Estado y encargado del des
pacho del Ministerio de U l t r u n a r , á D. Manuel 
de Pando, M r q u é s de Miraflores; Ministro de 
la Guerra a l T-nieiitc general D. J o s é Gut iér 
rez de la Concha, Marqués de la H a b a n a ; Minis
tro de iHacienda ú D . J o s é de S ierra; Ministro 
ile la G o b e r n a c i ó n , a D . Florencio Rodriguez Vá-
hamonde, Ministro de G r a c i a y Just ic ia , á Don 
Rafael Monares y Sibrian, Vice-Presidente del Con
greso de los Diputados; Ministro de Marina al 
Teniente general D . Francisco de Mata y Alos , 
y Ministro d e F o m e i r o á . 1). Manuel Moreno L ó 
pez. De Real órdeu lo digo á V . E . para su co
nocimiento y d e m á s efectos. Madrid 4 de Marzo 
de 1 8 6 3 . — E l M a r q u é s de Mir d l o r e s ^ S r . G o 
bernador Capitán general de Fil ipinas. 

Manila 1.° de Mayo de 186 i . — C ú nplase, co
muniqúese y publ íquese en la Gaceta ECHAGÜE.= 
E s copia, B a u r a . 

Presidencia del Consejo de Ministros, M i n i s 
terio de U l t r a m a r . = N u i n . 2 7 . = E x c m o . S r . = E l 
Sr . Ministro de Estado dijo á este De .artamento 
en 26 de Febrero ú l t imo , lo que s igue .=Sirvase 
V . E . comuniear al Capitán general de las Is las 
Filipinas, para su inteligencia v gobierno, que con 
esta fecha digo á D. Manuel i l izaldez de Acosta lo 
que s i g u e . = L a Reina (q . D. g.) en atención á 
las circunstancias que concuiren en V . se ha 
digmado nombrarle V i c e - C ó n s u l de E s p a ñ a en 
Shang-hay con el sueldo anual de reales vel lón 
treinta mil, que percibirá con cargo á las cajas 
de las Islas Filipinas en la forma prescrita por 
el presupuesto v i e n t e . = D e Real orden camu-
niouda por el S r . Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de Ultramar, lo traslado á V . E . pura 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años . M«dr¡d 4 de M u z o 
de 1 8 0 3 . = E 1 Doector genera l .=JÜAN DE L o -
BENZANA.=Sr. Gobernador Capi tán general de 
Fil ipinas. 

Manila 1 . ° de Mayo de 1 8 6 3 . = C ú m p l a s e , 
c o m u n i q ú e s e á quienes corresponde, publ íquese en 
la Gaceta y , fecho a r c h í v e s e . = E C U A G Ü E » = E S co
pia, B a u r a . 

S E C R E T A R I A E F L G O R I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
DK LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

D e orden del Excmo. Sr . Gobernador Supe
rior C i v i l se anuncia al públ ico , que los que por 

devoeion deseen concurrir á la próxima romería 
de Anlipolo, pueden verificarlo sin necesidad de 
pasaporte como eu a ñ o s anCferiores se ha Aeri
ficado. 

Mani la 23 de Abri l de 1 8 6 3 . = , / . L u i i <le B a u r a . 
7 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. * 

Orden j a n e r a l del Ejérc i to del 2 de Mayo de ! 863. 

E l Bxumo. Sr. C-tpitan general do e*taa iaÍii«, lia 
recibido la Re>il orden de 28 de E o e r o i'illiruo cuyo 
tenor eu el siguieiile: = Excn io . S r . = l í | Sr . ¡Ministr* 
de la (Juerra dice hoy al Lispsctor generiil de C a r a -
bincros lo que sigue:—H.e d«^o cuenta a ln Ilainn (q. D . s ) 
de lu comuinc-.cion de V . E . do 21 de Noviembre á l -
timo, eo que h ice prasents que el cabo primero reti
r-do Bernurdo Giró obtuvo por el feliz milalicio de l ü 
I n f m U doña M a m Isabel, l> cruz de M. I . L . p e n s i o n a d á 
con 10 r« . moosu d e s y que al pasar a la í i i U i i c i o n pasilíd'. 
no se le ha consignado el pago de la espres.da p e n s i o » 
por no h .berla obteni lo por méri to de guerra, sin embargo 
de liarle derecho al persibo ja R e a l ó r d e u de 20 do Junio 
de 1855; y 8. M. enterada y o n f . i n u c con lo informado 
por el Tr ibuna l Supremo de Guerra y Marina y S e c 
ciones de guerra y Hacienda del Consejo i l c Estado, a l 
tritar de la inteligencia d e la citada Roa l orden, se 
ha dignado resolver que e| cabo primero Bern . r d o G i r o 
Rodrigo le s e a abonada en | i Ciudi id de Cartagena, 
punto que elige para su residencia la pens ión de 10 
realea oesde que fué b j a en el cuerpo, dcclar.indo a l 
propio tiempo que son vitalicias todas las pensiones de 
cruces de M . I . L . que fueron otorgadas antes del 2Q"-
de Junio da 1855, cualquiera que sea e l motivo p p í j u e 
i c concedieron y la s i tuac ión en que se toeotitctH| 
los a g r a c i a d o s . - i D e Real ó r d e n comunicada p.ir dicüo^, 
S r . Ministro lo traslado á V . E . para su couov imieM^ 
y efectos correspondientes.—Lo que de órden de S . RA 
se hace saber en la general d e este di» para «-.JM-CÍÍ- ' 
miento del Ejérc i io . — E l Coronel (Jefe de Estado mavor 
interino, J u a n B u r r i e l . 

Orden de la plaza dil 2 ni ¡5 de Mayo de 1603. > 
UKKKS D I IIIA.—líenlre de ta l ' laxn—El primer Comandunte, don 

Juan Pujol .—/'ni- i San GrtérieZ.—El CódUl ldante , graduado Capi tán 
1). V icente I M a c i o s . 

P A R A U A . — L o s Cuerpos da la «•uurnicioii. Hondón, mim. 5. í'isiV* 
de Hotpiial y l'rooiiionr.í. nnm. 10. O/ici ílra ,¡e patrullit, Lanceros, 
gilancia de coo pra, nnm. 1. Sargento para el paseo He los en/erm+t, 
aúat. 0. 

Ue orden del Excmo. Sr. General , Oohnrnii isr militar de ia Dlismai 
E l Coronel Sargento m^yor. JUan ./» h-tra. 

D E P A R T A M E N T O D E A R T I L L E I U A D L 
F1I . IPINAS^=MAESTUAN/ .A DK M A N I L A . 

H - I l á n d o s e vacante una plazi de escribiente de planta 
fija dotada con el sueldo mensu'il de 16 pesos; se p u 
blica para que los que deseen ocuparla se presenten á exa
men el dia 8 del mes actual ante la Junta E c o n ó m i c a de 
la misma, siendo preferidos en igualdad de circuns-
tam-iiS los retirados dol cuerpo ó del E j é r c i t o , 

E l e.\amen ha que se h^n de sngelar será leer, es
cribir corrflctamontc al dictado y las cuatro pcimems reglas 
de ar i t iüét ica . i 

Manila I 0 de Mayo .ie 1863. — E l Secretario, B e r 
nardo Murt inrz Moro. •> 



m m i m DEL PUERTO DB m u 
* BEL 1 . a A L 2 DE M.VYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
i ) e C a g a y a n , b E v j a u t i u n ú i n 18, Josefina, en 9 dias de 

n a v e j í a c i o n , con 94-5 tardos de tabaco de á 4 quintales , 50 
i d . de id de á 2 i d . y 5 3 0 de colecciones: consignudo á 
D . J o s é de C u c l i l l o ; su p a t r ó n Antonio B a c i l i o . 

D e R o m b l o n , panco n ú m . 5 0 2 , S . Vicente, en 5 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 12 picos de a b a c á , 10 t inajas de aceite, 26 
cerdos y 100 baraqui lan: consignado á I s i d r o M a n c a , o; s u 
a r r á e z J o s é M a n g a r i n . 

D e T a a l en B u t a i i - a s , ponl in n ú m . 136, S. Cipriano, en 
3 dias de n a v e g a c i ó n , von 8 0 0 bultos de a z ú c a r y 4 3 cerdos: 
c o n s i i i i a d o al a r r á e z C l e m e n t e M a r i n o . 

D e S N a r c i s o en Z á m p a l e s , panco n ú m 4 4 2 , Nlra Sra de 
( irada, en 4 dias de n a v e ¿ d c i o n , con 1200 • avaues do arroz 
y 4 cerdos: consignado á D . J o s é M . So ler ; su a r r á e z A " a ? l e t o 
A r v i s o . 

D e C d i v o en C a p i z , bergant in-goleta n ú m . 4 3 , Alavez, 
en 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 7 4 3 bavones de a z ú c a r , 
1 3 0 bultos de abac-A, 6 C 0 piezas de cueros de carabao , 143 
piezas de baratejas , ó í ) ta -las suelo de molave y n a r r a y 
4 4 fardos de s i n a n u . ' : consignado á D . M i g u e l V i d a l ; s u 
a r r á e z C i r í a c o de J u a n 

D e B a l a v a n en B i t a n g a s , pont in n ñ . n . 2 3 á , Rosarlo, en 
2 dias de n a v e g a c i ó n , con 2 3 0 bultos de a z ú c a r : consignado 
á D . J o s é C a c o l í n ; su a r r á e z Homiui ldo M e n a . 

D e Z ú m b a l e s , panco u ú m . 3 6 1 , Holedad, en 6 dias de n a -
v e á a c i o n , con 0 0 0 picos de si MICIO, 60 bultos de gogo y 5 
cerdos: cons ignado al a r r ^ z M u r t i n A n a t a y . 

D a las I s l a s B a t a n e s , ¡ a i , S . Antonio, en 13 dias de n a -
v e j a c i o n , • on l l cerdos, 2 2 tíuajas de manteca y 2 0 q u i n 
tales de ube: cons i znado á D . L s n r c a n o de l a T o r r e ; su 
a r r á e z C e c i l i o B e l l i u a . 

D e l lo i lo , ber¿autÍD-go1eta iKtm. 46, Rosalía, en 5 dias 
de n a v e i í > c i o u , con 1500 picos do a z ú c a r , HC0 cavanes de 
p a l a v , 1000 picos de sibucao, í) cerdos v 3 cabal los: con
signado á D . S í v e r i n o A l d a ucr; y de pasajeros e l M . R . P . 
P r o v i n c i a l de ia orden de S. A g u s t í n F r . J u a n A r a g o n é s , 
con su Secretar io F r G a z p a r C a n o v dos cr iados , y F r J o s é 
M . M a r t i n o z de l A ' g e l Costod .o religioso recoletano. con u n 
criado. 

t B U Q U E S S A L I D O S . 

P r a M i n d o r o , vapor do S. M . , E l ra no; su comandante 
el teniente de navio D N a r c i s o "Fernandez P e d r i ñ a n : c o n 
duce a l K x c i n o . c I l l m o . S r . A r z o b i s p o , 

P a r a T a a l en B a t a n g a s , berganl in-go le ta n ú m . 89, Pilar; 
su a r r á e z Vicente L ó . i c a 

P a t a Bo l inao en Z a m b a l e s , panco n ú m . 5 0 6 , Jftrái 2 r « . de 
la Paz; su a r r á e z F lorent ino V e r g a r a 

P a t a Z a m b a l e s , ' i d . n ú m 3 4 4 , S / i / . C V / s / o ; su a r r á e z M a -
-• ú a w o A l e í i i i 

M n . i l a - 2 d e M a y o d e 1 8 6 3 . — A g u s t í n Pintado. 

K u C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U l ' E f U O R C I V I L 
lili LAS I S L A S F I L I P I N A S , 

Los chinos quu á continuación se espresan, empa-
(Ironatlus en la clase de transeúntes, han solicitado pa 
saportes para regresar á su país: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento y fines convenientes. 

Oiig-Qniengco. . • . . . 17450 
Gli iu-Sxyco. . : . . . . 17852 

L i m - Y n g c o 17851 
" J S y - T u c © 19156 
A . G ( . - C h a n ¿ c o 17165 

Co-Jieugeo. . . , . . . 17128 
l . im-Coiiapin. . . . . . 18218 
Vicente Ong-Bico . . . . . 19518 
V y - L i a n d i i o n g . . . • . 19582 
Oi ' ig -Cueo 16909 
T . n - J a i c o . 18000 
V y - J o c o 17536 
Vy-S-ungui 18760 
Aiig-Liongco 13001 

* Lim-Liot ique 18195 
T . i i - L i o n g c o 18654 

Manila 30 de Abril de \ b ( > i . = f í a u r a . 0 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
l>E MANILA. 

F l Excmo. Ayuntamiento so reunirá el miércoles 6 
ds Mayo próximo venidero, á las once de la ma
ñana, en la sala Capitular de las Casas Consisto
riales celebrando sesión pública para oir proposi
ciones sobre la construcción de las casas de ñipa 
que se han de dar á los vecinos pobres del barrio 
de S . Nicolás, con sujeccion á las condiciones pu
blicadas en el núm. 58 de la Gacela correspon
diente al dia 29 del corriente mes; pero sin sujec
cion al tipo marcado en las mismas, quedando en 
libertad de aceptar ó no las proposiciones que se 
hicieren según lo eslime mas conveniente. 

Manila 30 de Abril de 4863.—Comas. 0 

• -Accediendo á lo pedido por la Comandancia de 
hig^nieros de la Plaza en comunicación de 29 de 
Abril próximo pasado, se hace saber al público. 

Los escombros y basuras que salgan de esta Ciudad 
por las puertos de Sio. Domingo. Isabel I I , Parian 

y Real, deberán depositarse por los conductores de 
los mismos dentro del edificio que se esta construyendo 
en el sitio de Arroceros con destino á Hospital mi
litar, en los parages del mismo que señalen los depen
dientes del Cuerpo de Ingenieros que trabajan en 
dicha obra. 

Queda en esta parte modificado lo dispuesto por 
este Corregimiento en 19 de Setiembre de 1860. 

Manila 1 . ° de Mayo de 1863. Cómas. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E L A R E N T A 
DE ADUANAS DE L D Z O N . 

D e doce á dos de la tarde del lunes 4 de Mnyo 
p r ó x i m o , t e n d r á lugar en esta Adcninistraeion la venta 
en subista píiblioa de los efectos HeBomisidos, l»»jo los 
precios en prigresion ascendente, que á continuacioa se 
e s p r e s i i K . 

Pesos Cént. 

Seis y medio quintales de arroz, en once ba
jones, á un peso quintal 6 5 0 

Cuatro quintales de carne de vaca en salmuera, 
en d o s barriles, á cuatro pesos quintal . 16 , , 

U n o y medio quintales mongos ó frijoles de 
C h i n a , en dos sacos, a un peso quintal. . I 50 

Total. 

Mani la 30 d e Abri l d e \ 8 6 3 =Enr iq7 iez . 

24 

Inspección general de Labores de las Fábricas de Tabacos. 
E l dia 15 de! actual, á las doce de su mañ^n» , ce" 

lebrará concierto esta Iiispeeci<>n general con objeto de con
tratar l t construcción de veinte y cuatro canastos do
bles de corteza de cafn p .ra el servicio de la fábrica 
de cigarrillos en Arroceros, b j o el tipo en progresión des
cendente de dos pe-os c^d* canasto y con nrreglo al 
plieg" de condiciones que se i n l l a r á d e manifiesto desde 
esta fei'ha en el negociado d ' p u l e s de'esta Dependencia. 

Manila y Mayo 2 de 1863. — B r n i o 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E I I A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo de S. M. D. Antonio E s c ño, 
que saldrá el miércoles 6 del corriente, con destino á 
llong-kong, ivmitirá esta Administración la correspon
dencia para Europa, vía del Istmo de Suez y sus escalas, 
como asimismo la de Cochinchina. En su virtud, la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán abier
tos hasta las C U A T R O en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S , y hasta la 
misma hora se admirán las cartas certificadas. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1 . ° de Mayo de 1863. E l Administrador 

general, Seb s i n de Hazañas. 4 

Para las 5 de la tarde del domingo tres del pre
sente, pide visita de oalidi el berganlin E^p.-.ñol Paqu i ta , 
con destino á la* Islas Mokicas, tocando en Z'iubo.. i iga, 
seguu «viso recidido de la Crfpita'nia del puerto. 

M a n i U l . ° de M a y o de I 8 6 3 . = l l a z a > i a s . 2 

E l bergantin español Nuevo Lepnnto, pide visita de sa
lida con destino á Hong-kong el dia 2 del entrante 
mes, s e g ú n aviso recibido de la Capit-mla do! puerto. 

Manila 30 de Abr i l de 1 8 6 3 . — Z í c z í t ñ í i s . 0 

. S e c r e t v i r í a de l a J u n t a de A l m o n e d a s 
D E h \ A D W N I 3 T R . V G I O S L O C A L . 

For d ispos ic ión del 6r . Diroetor do ia Adoiinislracion 
Local, se sa ará a púidica suba-la, p ra su remaieenel mejor 
poslor, el arriendo de mercados públicos de los ueblos de 
la piovi .cia de L L guna, b ijo el tipo en progresión ascen-
dmite de diez ^ ocli • mil nueve cientos trece pesos c i n 
cuenta ( é n l i m o s en un trienio, ó sean seis mi trescientos 
cualrt peso' c¡ . c u e . i t a c é n l i n i o s anudes, y con sujeciiou al 
pliego'O dicioiies que se inseita a contuiuac o i . E l acto del 
remate tendrá lugar ai.le !<> Junta de Almo ed s de la 
misma Admi, i s u a c o u , en U casi que ocupa, calle de 
la Audiencia u ú m . 3 , á las diez de la man na del di i 
28 de MaNO próximo venidero. Los que quieran hacer 
proporciones, las preseutarán por escrilo en ia forma acos 
tumbrada con la garantía curiespondieate, estendida en 
papel del sello 3 . ° , en el dia, boca y lug^r arriba designados 
para >u remate. 

Maulla 28 de Abri l de 1 8 6 3 . — P u j a d e s . 
< "W' ' V 

Pliego de condiciones p a r a el arriendo de mercados p ú 
blicos, aprobado por la Junta Di irc l ioa de Adminisr 
Iracinn L o c a l eu 2¡4 de iXoüiembrc de 1861 y s u 
perior Decreto de 5 de E n e r o de 1862 . 

1. ' Se arrienda Lor el l érmioo de tres años el a r 
bitrio de mercados públ icos d'1. la provincia de la L guna, 
bajo el tipo de -.1,0 5 pesos eu el trien o. 

2. ' Las proposiciooes se harau eu pliego cerrado con 
arreglo al model.i idjunto, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, deberá 
acompañarse precis'mente por separado el documento de 

depósito en el Banco Filipino ó en 11 cajt de la Kdrninu-
tracion d- posiiari • de provincia respi-ctivam- te de L 
l id-d de mil ci ene--t i pesos, sin c .yos requisitos i,o 
válida la propos i c ión . 

3 . ' a i al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas firo, 
posiciones i .ualt»s, con la mavor v e n t i j i , se abrirá (¡jj, 
lacion verbal entre los autores de las mismug. dur inle (|¡ei 
minutos, transcurridos l>ig cuab's, se h ^rá la adjodiiaci,in 
al mejor postor. Kn el caso de no quererlos poslores [)QjSr 
verbalmenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que lenga el número ordinal mas bajo. 

4 . ' • on arreglo al nrl. 8.*de las instrnecio «s-t apr0. 
badas por S. M. en U e d orden de 25 de A«ost > de 1858 
sobre cnutnlo^ públ icos , quedm abolul >s las mejoras dgj 
diezmo, medio diezmo, cuart i s y cua las por e<le ói'(|eo 
tieud'tn á turbarla legitima adi|niBÍe.ion de una co itr <u coa 
evidente perjuicio de los intereses v convenienci • del Esi»,^ 

3. Los docuinenlos de depós i to , se d e v o l v e r á n , 
min ida la suiiasta, á sus d u e ñ u s , á escepcion del enrr^ 
pondienle á la piopo^iciou admitida, el cual se endoguráen 
el acto por el poslor á favor de I • Admimslracion l,nca| 

6. E l reiii ta ile d b'-rk nri-star en el lérmino d e j ^ 
dias, de adjudicado el remate, la fian/, i cnrresp'iiKlie,^ 
cuyo valor sea igu d a l de u i diez por d e r o d i arrfei^l 
á satisf ccion de la Dirección de Athniiiii-lrarion Loci 
cuai do se eo islimya en Ma lila, 6 del Gefe de la proviocj, 
cuando lo su i en esta. (',u>ndo la fi n z a consisia en lincai, 
estas h m de ser reconocidas en Manila por el Arqnilecln i|tj 
Superior «iobierno, registradas sus escrituras en el ofir|0 
de, hipotecas, y b slantead s por los S í e s . Asesor de Go. 
bien o y Fiscal de. la 'teal Audiencia F.n provincias, el Gct 
de ellas cuidará b jo su icspons bil.d d de que l i s Ihcs 
en í i inza llenen su objeto. Sin estos requisitos no scrái 
aceptad s por la Dirección del ramo. E i manera alguna % 
serán admitidas coaio lianza las lincas de tabla, ni las á» 
caña y ipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la lleil 
ins trucc ión de 27 de Febrero de 1832. 

8. ' E n el t érmino de cinco dias, después que se 
hubiere iirttifi ado ai contr.itisti ser adinisibie la lianza pre
sentada, deber i olnruar la correspondiente e<crilura de obli
gac ión co slituyendo la fianza estipul da , y con renu cu-
cion de las b-yes en su favor, para en el caso de tener 
que proceder contra el; mas si se resistiese & hacerse cirjo 
del servicio, ó se negase á esiender la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el art. 3 . 0 de la lli*al iii-
truccion de subastas de 27 de Febrero di» 1852, que á la 
letra es como sigue: «Cuando el remat nte no cuiu|iliese 
las condiciones que, deba llenar para el otiTgamii'nlo 
de l » escritura, ó impidiere que esta l e .ua efecto en el 
lérmino que se s e ñ a l e , se le drá por res-ind do el 
contrato á perjuicio del mismo rematinte. Los efeclng de 
esta reclam cion serán. Primero. Que se celebre míen 
remate bajo igualen condiciones, paga do el primer remí
tante la diferencia del 1. 0 al 2 . ° —Secundo Que salisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Eslulo 
por la demora del sei vicio, l'ara cubrir eMas respon-abili-
dades se le retendrá siempre la garantí i d'-la sub..8la, \ aua 
poilrán secuestrársele bienes hasta cubrir las respo sabilida-
des robablcs, si aquella no alcanzare. No presentándose (iro-
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenti de U Admini-lraeion á peí juicio (leí 
primer rern tante. Una vez otorn da la e-(;iilura, »Í 
devolverá al co traiisla el docnm 'oto de d e p ó s i t o , á no 
ser que este forme parte de la fia 7.a. 

9. L a ica itidáil en nue se. rem te y apruebe el ar
riendo, se abo ará precisamente en plata ú oro rn^nm 
y por tercios de año antl ip dos. E n cago de i i icumF 
mienl!» de egie articulo, el conlr tista perderá la lia 3' 
enten .üé i .dose su incuniplimiento transcuir id«g 1 s rnní' 
ros quinte di s en que de e hacerse ei p go adel mU1!0 
d -l tercio, i'bnnaiidu su imporlc la fin za y debiendo sí 
repuesta si fue-e en metá l i co en el itn roregab e térm'' 
dá dos meses, y de no gerlo se rescindirá ei co traíi 
b-'jo las b i es estabiecid i s en 'a regla o. ' do la Real'«I 
ti acc ión de 27 de Febrero do 1832, ya citada eu UG0»' 
dicion 8. 

10. ÍS'o se ente derá vá'ido el contrato hasta q"''n0 
rec iga la aprobacioa del E x c m o . S r . SiiperinteiitlC1" 
del ramo. 

I I E l conlralisla no podrá exigir ma\ores dere|''i0! 
que |ns m i r e . do~ e i la tarifa que e u irá » este plieí0: 
bajo la mulla de d ez p'-sos, que se le e x i - i r á n en P4P| 
compete te. por el Gefe de la provincia. L - i [ « r i m P " ^ 
que el conlr tisia f lie á esta condieion, pag r a lo* ̂  
pesos de, multa, la segunda f día d e o e r á ser ca>li ad* ' . 
cien pesos \ la tercera con lt re-eisio i del contiate. ^ 
su responsabilidad v con arresto á lo prevenido en ' 
licule 5. =• de la Beal instrucción de suh s t a - y a d i " ' 

los l"e 
M » 
fecio 

12 . Se prohibe estable er en 'as cal'es de 
blos liend s de nin u ia especie, debie do simarse 
en las plazas, mercadog ó p^r j s d e s u ñ a d o s al 
por el Gefe de ia prhvincia, siendo obl igac ión ' ^.ff 
tiatisla construir aq icllos de los maleri les que co si ^ 
convenienles p i r a i Oner á cubierto del gil y ''' "¡Lj 
los vendedores, te deudo f culi,.des para cobrar dere ^ 
por cu<lqnier puesto que por c««ualid d ó m 'll''a(|t,i 
silue fuera de os Mijos m r o d o s . Q edan exenta* ^ ^ 
pat^o las lie d g ó puestos situad'S de tro de. las - | 
y h s toadas e d i f i c a s de exprofeso al c c s i r u n » 6 
mercado . r , 

13 . L a autoridad de la provincia, log gobern 
cilios y ministros de ju licia de los pueblos, l'ar."lj.pi
petar al a«e • tista como repfcgenlanle de ,a Ad"'' . pjr» 
cion, presta d o l é cuantng auxilios jiueda ,,ec,'fl ^ g el 
hacer efe. Uva la cobr.mz. del imp iesto. l,.ciliianao. 
primero una copii de egtas condiciones. 



;j -

P e í , 

B^C^'Utng de ciiho negro J 
g" iinimestos <le sombreros de burí. . 3 eunrtna. 
^ l'or ¡d de b ' l iuHg. . . . . . . . 6 cuitrtOB. 

''"f id. do S ' i lMcot 2 eéarlo*. 
•¡Á ^-T un bii«y ó vuca que se venda. 
' \ * <>r un cHbn lo -̂6 cuartos. 

rp"r Un CH^M,),0• • • • • 
8.'J | ,r l" , |»u,,',,o de madera. 
' \ Hf-m de t u l l í . coartoc. 

9.4 p " 1 ',e muebles He cas* ) 
se "r un cattco cardado de ñipa que 

'0 n , r " ) ' l c P * ™ "ender 2 reales. 
] \ 1-»'"1'j,9 cada puesto 3 cuartos. 

y '^s id. ¡d un cubito. 
Un ciento de cocos 3 cuartos. 

¡ i . Nadie, pndiá dar e.) alquiler tiendas ó coberlizo» 
pi apíleos mas que el ase lisia en el para ge en q ese 
¡iallen si'uaiiog, á uo ser lo: dueños de Us Odti* que 
Atiii iaii a q i ai alguna p*rln de e'Us, ó a guna i tra que 
perti i.tv.ca ¡i Con oraciones 6 Colrad as 

15, eiá de RU ohlisacio i len'T siempre los mprc:i-
,¡05 teriapleu dos con horm go;i para cviUr el fango en 
lii'nip1' ,'e "uvi s. 

\ 6 . E iner-. dn se ten irá en los (i as de coslumbie 
einaiia puebo sin perjuicio de que e contr.li.ta cobre 
¡OJ derechos por os que di iriame,,lc co cui rau á 08 mis-
mus, aun cuando no si-an di •» de mercado 

IT. si el conlr-ilis a diere lug ir á imiioMcion de multas. 
> «o Us 8 itisfa lere á Ia8 vH lii-ualro horas de ser re-
(jueriilo, se cohrará i de la fianza 

18. El conlr lo se entenderá principiado desde qne se 
comunique al conlnlUta U órd -n *\ efect» por el Gefe 
je U provinci«. Toda diiacioti en esle punto será en per-
Meio tie los i IITCS'S del arrend dor, á menos que causas 
jgeiKS á su vnluntad, y bastmte.; á juicio del Excmo. Se-
óor superinlend'ule del ramo, lo nioliv sen. 

I lin visu d" lo preceptuado en R-al ónlen de 18 
ie Octubre de 1858, los represe ba iles de los propio-< y 
,rbilri"8 de re-ervin el derecho de rescindir este con-
train, s a»i conviniese á sus intereses, prévia la inilemni-
ii.ion que marc ii las Leyes. 

2'. El rontratista es la persona leaal y directamente 
«bligadi. Podrá s iDai rend r el artiitrio si asi le convi-
nies»'; p-ro e itendié .dose que 11 Ad nini^tracion no contrae 
(ompinmiso a'guno con los sub irrendadores, cu-s que 
je lodos los perjuicios qne jior tal sub rriendo resnllen al 
•rkitro, será responsable direclami-nte el co tralisla. Los 
iibarrend idnres quodan snj'-los al fuero cnmun, porque 
icoi.lr.ito es una oDligacio i parlicular y d ' i m e i é s p u -
Hni'nie priviiln. Kn el ca-o de que nombre sub rren-
idores, darii cue ita al Gefe dé la provincia con un i re-
jaiioii nomin I de ellos para solicitar los respectivos 
lolos. 

21. Sin perjni' jo de ob igurso ¡i la observancia de los 
bandos, queda sujeto el conlratUti á I s disposiciones de 
policía y orí ato pú lico que le comunique la autoridad, 
«empre que no estén en co itravennon con las cláusu as 

ik esle contrato, en cuyo caso po Irá representar eu forma 
legil lo que i su derecho cunvenga. 

22. L i . uloridad de U provincia, cuidará 'le dar á este 
pliego de condiciones y tar-fa á él iinid.itnda la pub'icidad 
ioire-pniiilic te. á fin de que nadie ale.no ignorancia. 

\ 23. Cu ilquiera cuestión que se gii»cile sobre cumpli-
mie to ile este co iralo, se resolverá por la vi i cnnlen-
cio^-admim-tiniiva —M.niila 12 de Julio de 1862.-^E1 
Diré, lor, Vicente Boltr i . 
CONDICIONES ESPE I ALES DE ESTE ' 0NT1UT0. 
I. Los gn»tos do remite y los que se origintn en el 

itnigamiento de l i e cnlur i y las copias v leslimonins 
s'-a neces rio sacar, s"rá i de ene iia del p-milanie. 

i. I o i arreglo i\ la Real orden de fech i 20 de Fe-
fern d"l pp-senie año d' 1862 v decreto de cúmplase 
* 28 de Abril del mi mo, se ha fijado el H p ¿ en 
I» condición á . ' p r i el de,>Ó!-ilo necesai-o y el 10 p S 
^ lo que ascie idít el ainendo para b Ganzi que ^a-
nnlice el co Ir lo. 

3. Se fijaran en lodos los tribunales de los pne-
Mts qne abraza esta contrata, copias exael s del pliega 
de en d cinnes 7 larif qu" han servido para abrir lo 
licilacion.—Mai ila 2 de Julio de i8Q2 .= / {u l ln ' . 

MODELO DE FROPOSlCiON. 

D. iST. N. vecino d" N. ofrece lomar k su cargo o' 
•nip do de ra rcados públicos de la provincia de N i 
Por la caí tillad de pesos anna'es y con eñtera 
•jfccion al | lieao de comliciones publicado en el nú 

. . de la (iucela del día. . . v del que me hé 

Acompaño el documento qne acredita el depósito de 
'il cincuenta pesos cu el Banco >spañol Filipino de 
•«•M H. 

Focha y firma. 
"larifti de derechos de. tos diferentes fru'os y articudos 

concurren á tos mercados de los pueblos de, ta p r o -
"'''Cía de ta I .uijuna. 

f Por una u..rgn de trigo ~] 
. | Mongos i 
J C f é • . | 
•{ LninliHn S.5 cuartsc. 
¡Jntao | 
I Areiie de coco | 

9 U n o z J 
•' Por una ganta de cacao 2 cuartos. 

f'or una carga de plátanos ~] 
I Bung-H j 

3.>J l><yo:ies vacíos I „ 
Í R/ ,„. r0 cuartos. I 'Jani-iimie" I 

13. C i d i puesto de t-jidos d«-l pii*, de E j -
ro|)a y de instrinner tos de agricultura y eu»-
lesqnier» ol o< que se pongan en el mercado. 5 cuartos. 

I I . Puestos fijos de comeatibles en el «ner-
cado 3 cuartos. 

15, Puestos nmbulantes n i cuarto. 
E<ta tarifa se lullaik de m uiifie-to ¿\ \*iiWiéÚ en ej 

Tnljun-il y en los meruido*, en idioin i de |t provin. 
cía y castellano—Mmili 12 de Julio de 1 8 6 2 — B o l t r i , 

Advertenciu primera. 
Por Superior decreto de 26 d-l actual se dispone, 

que del tifio primitivo, se reh ja el cinco por ciento 
y queda por lo Unto reducido a 19 961 i>e-os 25 i-é i -
lim is en e' tri-nio 6 se-n 6654 OHH.IS 75 «éntimo* 
auuales—Maiiil j 3 0 de Uñero de 1863 Ort iga y R e y 

Advertencia segunda. 
Por Superior decreto de 18 del «etu-tl se dispone 

(|ue del tipo primiiivo se M i je el diez por ciento, 
y queda por lo tanto reducido á seis mil trescientos 
••UatrO pesos cincuenta cé iiinio-i anuab'S ó seaíi diez y 
ocho mil novecientos 'roce pesos ciiwuoni i cé itim-'S eu 
el rrienio.—Mtuila 20 de Abril de — O r t i g a y 
Rey. — E« copia, Jaime. Pujndes . '¿ 

Don Francisco Lui- va lej > A ca'de m.iyor segundo 
de esta prdvhnsH d<- niani a 2 

Secretaria de la Janta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el día 30 de Mayo próximo, á las 

I doce de su mañana, ante la espresa.la Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta la contrata de conducciones 
del tabaco de las cosechas de 1863, 64 y 65, de las 
colecciones de Cagayan y la Isabela á esta Capital, 
bajo el tipo en progresión deseen lente de cincuenta 
y nueve céntimos de peso por quintal, y treinta y 
cinco céntimos por fardo de colección, y con sujec-
cion al pliego de conil¡cion',s que se inserta á con
tinuación. Los que gusten prestar esle servicio, pre
sentarán sus propo>icion' s en pliegos cerrados en 
papel del sello 3 . 0 , marc ndose la cantidad en letra y 
en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles'. 

Manila 30 de Abril de 1 Francisco Rogent. 

Pliego de. cond c'wnrs (¡ue reducía ln D irecc ión 
general de colecciones, de ncuerdo con su Inter -
reneion, para confrtitnr medinnfe, p ú b l i c i snh'istn 
la conducc ión ú los Almacenes generales de 
esta Capitnl de. t'iftácú gilé se coseche, en las co-
lecéíon s de C'igny t'h y l • Isabela, durante los 
años de 1863, á iSoO infílu8Ívét con entera sn-
jeccion ci lo prescrito en la Instrucc ión de su
bastas aprobada por S. M . en R e a l órden de 25 
de Agosto d-. 1858. 

Oht'guciones <le. ta Hacienda 
1. ' L a Hacienda saca á pública subasta la conduc

ción á esta Capital del tabaco que produzcan las 
colecciones de Cagayan y la Isabela en las cosechas 
de los años citados. 

2.1 L a I l ici^n -a para abrir postura en el ser
vicio de que se trata, lija el lipo en escala descendente 
de cincuenta y nueve céntimos de peso por quin
ta', y treinta y cinco céntimos por fardo de colección. 

3. ' L a Dirección general de Colecciones, tan 
luego como reciba de los colectores los esta los 
espresivos del número de fardos cosechados y sobran
tes, lo participará al conlratisia á fin de que en 
vista de tal dato pueda calcular los buques que 
deberá emplear para su c .nduccion á esta capital. 

4. a L a Hacienda satislara al coutialista la can
tidad, en plata ú oro menudo, importe total del 
ticte, en el plazo de diez üias que empezarán á 
contarse desde el en que los Almaceneros y afora 
dores manifiesten haber recibi Jo el caigamento con 
la cláusula de que ol número de fardos se ha
llaba conforme á factura y sin detrimento ni abería 
el tabaco. A los funcionarios «jue por cualquier 
motivo entorpezcan ó demoren el pago, se les im
pondrán las penas á que baya lugar. 

5. ' L a Hacienda declara de eueotd suya las fal
tas ó averias, ya sean parciales ó totales, siempre 
que conoz-an la legitima causa de acridenles de 
mar inevilables, dobi-n.loadem,is justificarse en forma 
que por parte del capitán no hubo impericia des
cuido ni falta de celo. 

6. ' L a Hacienda satisfará al contratista la canr 
tidad de cinco pesos por el pasa e pe cada reo, 
soldado ó presidario que conduzca para el servicio 
de las prensas de Cagayan y la Isabela. 

OhUg'ic.idiics del contratista. t 
7. !l E l contratista, para responder del cumpli

miento de su compromiso, se afianzará en la can
tidad de doce mil pesos, bi -n sea depositándolos 
en la Tesorería general de Hacienda pública ó en 
el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó presen
tando fincas, libres de todo gravamen, con sujeccion 
al reglamento de fianzas aprobado ñor S. M. en 
Real órden núm. 428 de 31 de Enero de 1859, 
y en su defecto garanlia en forma por personado 

casa de conocido arraigo, e n l a que, medíanle e s 
critura pública, se obliguen de mancumun é inso-
lidnm renunciando el órden de esctision al c u m 
plimiento de cnanto estipule el fiado. 

8. L a garantía espresa la servirá pi .ñcipalmente 
para responder de descuidos, faltas ó perdidas que 
ocurrieren, sin perjuicio de que la n sponsubidad se 
haga estensiva á lo que perfijan los artículos a l 
mismo relativo, y la cantidad en que resulte dismi
nuida la fianza deberá reponerla el contralista en 
el improrogable plazo de diez dias, contantes desde 
el en que se verifique la exacc ión. 

9.1 Los buques que para este servicio emplee 
el contratista, no podrán tener menos de setenta 
y cinco toneladas de cabida, debiendo estar forra
dos en cobre y reconocidos antes de zarpar de este 
puerto para el de Cagayan por los peritos de l a 
Marina, y ante» de recibir carga de dicha provincia, 
por los maestros destinados en la misma para tales 
reconocimientos, á fin de quedar establecido por ese 
medio que no han sufrido averías en la travesia' 
desde esta Capital, esepto en el caso de que la S'ipe-
rintendencia delegada de Hacienda en vista del estado 
de la barra y demás circunstancias, determinase ad
mitir buques de menos porte. 

10. Kl contratista, antes de despachar buques 
para Cagayan, presentará en la Dirección de Colec
ciones la oportuna certificación librada por la Ca
pitanía de este puerto, estendida en papel de sello 
tercero que acredite el buen estado de la embar
cación y que se halla completamente aparejada, 
astillada y tripulada, en vista de cuyo documento, 
se librará la órden para que por los almacenes 
de Lal-lo les s ea facilitada carga en el número de 
fardos que su cabida admita. Si mas adelante h u 
biese en provincias capitanes de puerto, que ajuicio 
do la Comandancia general de Marina, poedaD es
pedir ceriificationes como el de Manila, tendrán 
la misma validez que estas y se espedirán con pre 
sencia de ellas las órdenes de carga. 

11. E l contratista deberá haber introducido pre
cisamente para el 31 «le de Marzo de cada año e n 
los Almacenes generales de esta Capital, cuando 
menos, la tercera parte de la total cosecha habida 
en Cagayan é Isabela en el año á que corres
ponda la conducción, siempre que no lo impida 
fuerza m lyor, en cuyo caso deberá justificarse. 

42. Los capitanes recibirán los finios y tercios5 ; 
de tabaco á su entera satisfacción, bien enjutcÉ 
y acondicionados, y será de su obligación entregarlos' 
en almacenes en el mismo estado, pues de los qiie 
llegasen con tabaco estropeado ó averiado se dcs-
cont.irá el duplo del valor del costo y gastos al 
formar la liquidación del flete, así como también 
pagará el reempaque de los tercios qu^ tiaigaa 
las averias y emboltiras notablemente estropeadas, 
excepto en el caso fijado en la comlidun quinta. 
Si el número de fardos ó tercios que trajes i , exe-
diore á los consignados en f.ictu a , pagará el arráez 
ó capitán del buque conductor la mulla de 50 pesos, 
con arreglo á lo dispuesto por la luleudeucia ge
neral en decreto de 3 de Abril de 1861. 

13. Los capitanes ó arráeces que manden los 
buques que se empleen en las conducciones <ih ta
baco, serán de entera satisfacción de 4as oficinas 
de Marina, y precisamente han de ser pilólos ó 
patrones examinados. L a Capiiania del puerto podrá 
desechar al capitán ó arráez que no le merezca 
confianza, dando las razones que tenga para ello á 
la Comandancia general de Marina. 

14. Los buques cargados de tabaco no podrán 
arribar á ninguno de los puntos de tránsilo, mas 
que en el caso de temporal, averia, ú otro imprevisto 
que hiciere inevitable la arribada; y entonces por 
certificación de la justicia mas inmediata y recono
cimiento de dos carpinteros, del estado del buque, 
bien de la Marina ó en su defecto particulares, se 
acreditará dicha causa, así como que no desembarcó 
cantidad alguna de tabaco quedando en caso contrario 
sujéto'el contratista á pagar la mulla de mil pesos. 

15. Los gastos de carga y descarga serán de 
cuenta del contratista, pues su obligación es recibir 
el tabaco en Lal-lo y entregailo en el Almacén de 
la renta que por la Dirección le sea designado que 
podrá, ser indistintamente en la Capital, extramuros, 
Cavile ó Malabon. Para la carga y descarga de 
buques se fija el plazo de diez, dias y á los fun
cionarios que entorpezcan ó demoren su cumplimiento, 
se les impondrá la pena á que hubiere, lugar oe-
nocidos que sean los motivos de la detención. 

16. Si por el estado de la bar-a ó de las bajas 
del rio no pu liesen 1 egar los buques á La l lo, el 
contratista deberá llevar el tabaco en cascos ú otras 
embarcaciones menores al costado de los barcos 
sin que abone na la la Hacienda por esta circups^ 
tancia, puesto que será obligatorio de aquel el r e -

I cibo del tabaco en La l lo y la entrega en los a l -
' macenes generales. 



17. Para el cumplimiento de la condición an
terior deberá el contratista tener en el rio de C a -
gayan tres cascos por lo menos ú otra ciaste de 
embarcaciones menores á satisfacción del Capitán 
de nuerto^de dicho punto. 

18. Las faltas que resulten en los cargamentos 
bien sean parciales ó totales, las pagará el contralista 
al duplo valor que á la Renta le hubi -se tenido 
de costos y costas de tabaco, escepto en el caso 
previsto en la condición quinta el cual deberá 
justificarse. 

19. Tres dias antes de despachar el contratista 
algun buque lo noticiará á la Dirección por si esta 
ttihíese que disponer la remisión de efectos mate
riales para obras útiles para las prensas ó pólvora 
por cuyo trasporte no cobrará Hete alguno., siendo 
de su cnenia poner dichos efectos al costado da la 
embarracion, dentro Hel término referido, y desem
barcarlos 'leí mismo modo. Se exceptúa, no obstante, 
de esta condición, y deberá celebrarse un ajuste 
convencional, cuando haya que remitir un número 
crecido de mateiiales voluminosos; por ejemplo, los 
que habria necesidad, de emplear si por cuenta de 
la Hacienda se llevara á cabo la con-truecion en 
L.d lo de los nuevos almacenes de manipostería que 
están proyectados, ó de otras obras de igual im
portancia. 

20 Los fardos de Colección que se entreguen 
en la pruvincia, cubicarán los primera siete piés y 
once pulga las, los de segunda seis y diez pulgadas, 
los de tercera cuatro pies siete pulgadas, ios ter
cios de á cuatro quintales, veinte pies y los de h 
dos di^z pies, sin que se rebaje ni aumente nada 
por los fardos ó tercios que puedan medir mas 
ó menos. L a conducion anualmente en fardos de 
Colección, no escederá de quince mil precisamente 
de la clase tercera que se destinarán para los abar
rotes de los vacíos ó sea entre baos en atención 
de prenzar tercios de á dos quintales para los 
huecos que resulten en los amarrados. 

M . Si quedasen en los alm icenes de Cagayan, 
fardos de tabaco, por no haberse remesada dentro 
de la monson toda la cosecha de la espresada Co
lección y de la Isabela, abonará el contratista á la 
l l i ñ nda, por su incumplimiento, veinte y cinco 
céntimos de peso por cada faruo, aun cuando es-
tuviosen en tercios prensados, tan luego como por 
la Dirección se le apremie al pago, y en el caso 

que no lo hiciese efectivo en el plazo de cinco 
dias, se harú uso d la fianza de dos mil pesos de 
qi^e'hace mértto la condiccion. 6.a 

Derecho* j j respnnsithilid'ides de las partes ron-
trnlnt t '.9. 

22. L a monzón para el carguío de los buques 
empezará el 15 de Noviembre y terminará el 15 
de Agosto del año siguiente, sin que desde esta 
fecha pueda ninguna embarcación recibir carga 
puesto que no se proroga la monzón y si a'gnna 
vez en caso estraordinario y á instancia del con
tratista, se prorogasen por el Excmo. Sr. Supe
rintendente, dando cuenta á S. M en estos casos todas 
las averías menores ó gruesas, ó las pérdidas totales 
que l«s cargamentos de tabaco sufran en los via
jes pc^ cualquiera circunstancia que sea, serán de 
c u j ^ b del -contratista. L a salida de los buques 
OTWI^Cagayan uodrá empezar en Octubre. 

23. Así como la Hacienda no podrá exigir la 
sali'ia de buques para Cagayan antes del 8 de No-
yjtííibre, el contratista tampoco podrá dejar de 
enviar desde ese día los que se consideren nesesarios 
á llenar su compromiso. 

24. Cuando un buque habiendo quedado cargado 
y despachado antes del diez y seis de Agosto y 
saltdo á la mar, tuviese que volver de arribada, se 
consi ¡erará como salido dentro de la monzón, aun 
cuando por aqu-d contratiempo vuelva á dar al 
vela después de la fecha espresada. También re
cibirá carga y saldrá del rio de Cagayan, aun después 
dfj quince de Agosto toda, embarcación que ha 
hiendo salido dilectamente desde esta Capital en 
todo el mes de Julio, no hubiese podido llegar por 
los malos tiempos ú otra causa inesperada para 
cargar antes de dicho dia. 

25. Antes de proceder el carguío de los bu
ques según manifestado queda en la condición 9.', 
serán reconocidos por peritos que al efecto nombrará 
el Capitán del puerto de Aparri por, sí en su viaje 
hubiesen tenido alguna avería; y hallándolos en el 
mismo buen estado que salieron de esta Capital, 
piincipiarán desde luego á recibrir carga. 

26. Los buques se cargarán en Cagayan por 
^ el orden que vayan llegando uno á uno y sin pre

ferencias injustas, mas el colector y los empleados en 
Lal-lo procurarán que carguen varios á la vez cuando 
las demás atenciones del servicio lo permitan. 

27: Lo mismo sucederá en las descargas cuando 
llegue el tabaco á !os almacenes generales de la 
Rtrnta, pues deben efectuarlo por el orden que vayan 
entrando en el rio los buques, y sin que el con-
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tratista pueda exigir que se descarguen muchos á 
la vez, si bien se procurará lo efectúen al mismo 
tiempo algunos, si las demás atenciones del servicio 
lo permiten. 

28. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás 
tripulantes del buque, tendrán entendido que al 
fondear en bahia no podrá ninguno tener mayor 
cantidad que una libra de tabaco del de su uso, 
y como por las circunstancias especiales de esta 
contrata no sea conveniente la aplicación do las 
penas corporales y confiscación ó embargo del 
buque se señala por pena la doble multa ordinaria 
ó sea el cuádruple valor que el tabaco decomisa lo 
debe tener por su peso á precio de estanco, en la 
clase segunda Superior Filipino la mitad de las 
cantidades que por tal razón se cobren se adjudicarán 
á favor de los individuos del Resguardo aprehensores, 
en el acto de exigirse la multa, y la otra mitad 
en papel competente. 

S9. L a pena pecuniara establecida en el artículo 
anterior, sea el que quiera quien haga el contra
bando se hará efectiva por la Dirección general, 
descontando su impo te de le que por el flete ó 
fieles del buque deba la misma pagar, dejando al 
naviero á sako á su derecho para que se cobre ó 
indemnice del que, ó á los que hubiesen cometido el 
delito. 

30. L a exención de la pena corporal establecida 
por la condición 28, es absolutamente esclusiva para 
el capitán y tripulación de los buq Í-S que hagan 
las con luccion 's en virtud de esta contrata; pero 
da ninguna manera alcanza á las dumás personas 
que puedan resultar dueños ó cómplices en el delito 
del contrabando que se aprenda en dichos buques, 
respecto á los cuales, se según á la causa por los 
trámites establecidos y se les aplicarán todas las 
penas marcadas en la legislación general vigente, 
según sea su delito. 

31; L a Dirección, cuando tenga por conveniente 
disponer que alguno ó algunos buques carguen fardos 
de clases determinadas (¡ara atender al repuesto 
de cualquier depósito, dirigirá la prevención cor
respondientes al colector para que asi se verifi |ue, 
sin que el contratista ni los barqueros puedan 
reusar el recibo de la carga espresa la, si bien la 
Henta cuidaiá de no hacer uso de esta facultad 
mas que en los casos indispensables. 

32. Si la conveniencia del servicio púb'ico lo 
exige, la Hacienda podrá usar del derecho de res
cisión, mediante la indemnización á que hnbiese 
lugar, comforme á las leyes, 

33. L a conducción de los fardos de tabaco de 
contrabando sa pagará al mismo precio que la de 
los de colección. 

34. Si sucediese que al terminar el ejercicio de la 
presente contrata, y por circunstancias imprevistas 
se demorase la formalizacion de la nueva subasta el 
contratista actual seguirá prestando el servicio 
durante el corto tiempo que pueda tardar la reno
vación de aquella 

35. L a subasta tendrá lugar ante la Junta do 
Reales Almonedas de esta capital y subelterna de 
las provincias de Cagayan é Isabela, el "dia del 
actual, del corriente año, debiendo ser por lo menos 
de dias después de la publicación oficial 
de este pliego. 

36. Las proposiciones se presentarán firmadas 
al Sr. Presidente de la Junta en pliego cerrado 
bajo la fórmula precisa que se espresa al final, 
sin cuyo requisito de rigor no serán admitidas, 
en el sobre del pliego se indicará la correspon
diente asignación personal. 

37. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3 0 , y la oferta que en ellas se haga 
se espresará en guarismos y en letra clara é in
teligible. 

38. Al pliego cerrado deberá acompañarse por 
separado el documento que justifique haber depo
sitado en la Tesorería general ó en el Banco Es
pañol Filipino, la cantidad de seis mil pesos, para 
de ese modo, garantir la apti'ud del licita lor. 

39. Según se reciban los pliegos y se califiquen 
las fianzas de licitación por la Junta respectiva, el 
Sr. Presidente dará número ordinal á lus que sean 
admisibles, haciendo rubricar el sobreescrito del 
pliego cerrado al interesado. Una vez recibi los los 
pliegos no podrán retirarse bajo protesto alguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

40. A los diez minutos de recibidos tolos los 
pliegos que se hayan presenta lo, se dar principio á 
la apertura y escrutinio de las proposiciones, leyéndolas 
el Sr. Presidente en alta voz y tomando de cada 
una de ellas nota el actuario. 

41. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abiirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el S r . I'residente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su 
propuesta. E n el caso de no querer mejorar nin

guno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju, 
casion en favor de aquel de ellos cuyo pliego tengj 
el número ordinal menor. 

42. No se admitirán reclamaciones ni obser-
vaciones de ningún genero relativas al todo ó al-
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la .Superintendencia delegada de Hacienda, después 
de celebrado el remate, salvo empero la vía con
tenciosa administrativa establecida 'por el articulo 
121 de la Real cé lu la de treinta de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. 

43. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda, y con esplicacion oportuna, el docu-
mentó del depósito para licitar, el cual no se can-
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y «n sa 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de 1$ 
Intendencia general y con las seguridades indicadas. 
L s demás documentos de depósito serán devael-
tos sin demora á los interesados. 

44. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Sí es, de la Junta; 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, 
se elevará por el Sr. Presidente á la autori lad que 
haya de aprobarla, la cual no podrá demorar SD 
sanción; siendo de su cuenta y cargo los perjuicios 
que se irroguen en caso contrario 

45. Con la misma prontitud y la formaliza^ 
cion de escritura, que se unirá al espediente, espe* 
dirá la Intendencia un despacho al contratista, del que 
tomarán razón en la Contaduría general de Hacienda 
pública y las respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cui4ar inmediatamente de su 
cumplimi'uito; y este será el titulo en virtud del 
cual entra el contratista en el ejércicio de la con
trata. 

46. Cumplidas estas formalidades, el espediente1 
pasará á ta oficina encargada de su ejecución, 
donde permanecerá abierto ínterin dure la gestiot 
de la contrata; y concluida que sea esta y declarada 
su solvencia, se archivará dicho espediente en el 
archivo general de Hacienda de estas Islas. 

47. l a declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata, corresponde á la auto
ridad que antes la hubiese aprobado, piévia la 
correspondiente proposición de la oficina gestora. 
Esta declaración lleva consigo la consiguiente es-i 
pedición de órdenes para la cancelación de fianzas^ 
y demás compromisos contraidos 

48. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados 'jon la Administra'-ion, en los 
casos que según la diversa índole de ellos deter
mina la legislación vigente. Las reclamaciones de 
nulidad ó rescisión no impedirán que lleven áefec lo las 
providencias gubernativas que dicte la administracioD 
en conformidad al articulo 9 . 0 del Real decreto 
de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y dos. 

49. E n su consecuencia, la circunstancia de 
tener un contratista intentada la rescisión, no re
leva al mismo del cumplimiento de sus obligaciones 
coñtiaidas, ni á la Administración de vigilar y en 
su caso promover la observancia de lo preceptuado 
en el articulo 5 . 0 del mencionado Real decretó/ 
de veinte y siete de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y dos. 

50. Ningún contrato celebrado con la AdmkiH 
tracion para servicios públicos, podrá someterse 4' 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cumplimiento, inlidigencií) 
rescisión y efectos por la jurisdicción contencins* 
adininistrativa con* arreglo al artículo 12 del Rfif' 
Decreio de veinte y siete de Febrero de mil ocho
cientos cineueuta y dos y Real Cé lula de treinta, 
de Enero de mil ochocienios cincuenta y cinco. 
Se entenderá agolada la via gubernativa con la resfl' 
lucion de la Superintendencia, oyendo á la Con
sultiva de Hacienda. Binomio I I de Febrero de 
1863. El irecer general.—P. S., Dominador Ge
neroso de Quintana.—El Interventor general. P. S . -" 
Cárlos M i e g . - E á copia, Francisc liegent. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
E l que suscribe, enterado del anuncio publicado 

en la Gaceta núm. de se compromete 
á tomar á su cargo la conducción á los Almacenes 
generales de esta Capital de todo el tabaco que ^ 
coseche en las colecciones de Cagayan y la Isabel» 
durante los años de con estricta sujeceioo * 
las con liciones que abraza el pliego de las mismas 
la cantidad de por flete de cada wrflj 
de Colección y por quintal para cuyo eleci 
acompaña el documento que acredita haber d- p 
sitado los seis mil pesos que se exigen para poo 
licitar. .> 

Manila de de 1863 .—Es copia, R o g e n l ^ J 


